
nes. .Cuando la Sociedad examinl! es- 
tado genprdl de la Península y no .cncuen.: 
Ira .por todas paries más que makstar 6 
incertidumbre, .cuando por un iado vé 
nuestras más fértiles y producioras pro-- 
vincias asoladas, unas por los, efechIS de 
una inundacian, agobiadas otras por una 
crísis m,etalica y fabril, wando, por lodas 
partes el comerclo so resiente, el lraba- 
jador no gana, el labrador no veu.de, el 
operario emigra, y cuando al volver la 
visha al Gobierno cn demanda de reme= 
dio á tantos maleg, hallaba ‘sólo una me- 
dida que en su cwccpto hubiera contri- 
buido á agravar más y mas la riqueza pú 
hlica y W aster.ilizar por mucho tit~mpo las 
fuentes de produccion, las Sociedades 
Económicas, cuyos individuos- se honran 
con el tílulo de Amigos daji País, llenaban 
UII pakiótico drber al exponer al Gobier- 
no los males que pudiera warrear aquella 
disposicion, demostrando así que este no 
es uo título efímero, que no es ua vano 
é ilusorio gaiardon co11 que se adornan, 
y manifestando en fin,‘con entei% lealtad 
lo que creen rn&s convooientp á aquel á 
cuyo b.ienestar se consagran. Al hacerlo, 
puw, así7 examinaban ia i;uestion, simple- 
oiente como una cueslion ec&mica atctl 
dieudo sólo j la influencia que en In pro;- 
peridad. y riqueza pública pod~a ejercer, 
y creen knementc hallarse dentro de su 
dereoho y da sus E&tutoe, y efr e$e sen- 
tido la Sociedad Jkbndmica Matritense, 
que nunca queda 1,~ última cuando SC 
trata de cooperar al fomento de. proepe- 
ridad y riqueza pública, habia, acorJado 
tambien representar á las Córies acerca 
de 105 perjuicios que el proyecto de anti- 
cipo de 600 millones dtl reales hubiera 
oca;ionado al País , acuerdo que hubiera 
llevado á efecto, si dicho proyecto no hu- 
biese sido retirado por ol Gobierno de 
S. M. Nn ha habido, por lanto, razon al- 
guna para impedir semejante dwusion á 
la Sociedad EconCmica de Barcelol,a, co- 
mo uo la hay para negarla 5 ninguna fo- 
ciedad Bconámica do .Espaíia. 

Y ,110 sirva decir, como ya se ha dicho 
por el Sr. Ministro de la Gobernacion en no ha habido Pjempk de SOla SO- 

la ses@ ántes citada, qúe se ha negado 
la discusion porquo tal cue$ion, puedo, 
presentar .algun .car,ácter .político y las So- 
ciedadtis Económicas no pgedw discutir 
cuestiones que lepgan uva publicacion po- 

lítica inmediata., ,porque.,á .mk que esto 
es infundado y que tal derecho le vemos 
consignado en favor cle, lns Sociedades, 

ya queda demostrado, sentado este 
precedeu@, I,rs Sociedados &con@$as oo 
podria n discu tu: ,Itinguna cuection, (11 OGU 

p&rse do ,aingun asunto, pyerib ,que todos 
ellos en su eniaco social,,prese?tar! algun 
carácter po!ítico y pueden cahficarse co- 
mo cuestiones políticas. La AdmWracion, 
considerada-,, no ya polítka, sio. eco@mi-, 
carilente, es la madr&casiñosa qse vei!, 
pero vela incesasterrreate por nuestra 
licidad y bienestar, 011s acoje e? SU seno 
íintes .do e$&r, uos wxinp~@ dP la ma- 
no y, nos custodia Itun m,ás allá (le la tum- 
ha, y atiende solícita y activa á s4tisfacer 
nueslras nwesidades.materiaks y mora- 
les para *hacer nlás adulce y agradable 
nuoslra precaria existapcia,CY por ventu- 
ra todas las ‘cuestiones que .para esto ha 
de ventliar y promover y que~,k.an ajeras. 
eslán do la ptrlktica, ino puetl,en \lacwe PO- 

líticas en momentos dados? $0 se,ha CW- 

sideredn en Espaiia oonw ~ci~eslion política 

y producido casi la caida dc UV. miuistsrio, 
la colocacion de una estÁtua en una plaza 
$hlioa? Véase, pues, como admitidit la 
doctrina, srnlatla por el Sr. d0 la 

Gobernacion, sobre las atribuciones.de las 
Sociedades Económicas, apétl;rs habia cues- 
ticJ1) alguna quo 6 éstas los fuera dado 
discutir, qucdnndo de tal fuerte reducidas 
6 IA nwlidad. 

Lns Sociedades Ecolrómicas, e.;lahan eo 
SU derecho ill discutir sobre el proyecto 
de anticipo, y al cohibir este derecho el 
Goberllador do .Baroelona, NJ ha obrado 
segun ley, y en teste punlo la arhilrarie- 
dad es tanto más extra¡&, cuanto es muy 
de advertir, que e pesar del incuesliona- 
ble dcrtcho rcconooicln por las leyes ii ea- 
tas Sociedades para discutir y represen - , 
tar sobre cutis~iow político- económicas, ‘, 

. 
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